
ANEXO III
TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN EL CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL

Especialidad Titulaciones

Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Diplomado en Turismo.
Técnico Superior en Restauración.
Técnico Especialista en Hostelería.

Licenciado en:
Física.
Radioelectrónica Naval.

Ingeniero:
Aeronáutico.
En Automática y Electrónica Industrial
En Electrónica.
Industrial.
De Minas.
Naval y Oceánico.
De Telecomunicación.

Diplomado en Radioelectrónica Naval.
Ingeniero Técnico:

Aeronáutico, especialidad en Aeronavegación.
En Informática de Sistemas.
Industrial, especialidad en Electricidad.
Industrial, especialidad en Electrónica Industrial.
De Telecomunicación, en todas sus especialidades.

Licenciado en:
Biología
Bioquímica
Farmacia
Medicina
Quimica.

Diplomado en:
Fisioterapia.
Enfermería
Podología.

Técnico Superior en Estética
Técnico Especialista en Estética.
  

Ingeniero: 
Industrial.
De Montes.
De Materiales

Ingeniero Técnico: 
En Diseño Industrial.
Industrial, especialidad en Mecánica.
Forestal, en todas sus especialidades.

Técnico Superior en Producción de Madera y Mueble.

Técnico Superior en Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble.

Técnico Especialista: en Construcción Industrial de Madera;
Ebanista; en Madera; en Modelista de Fundición; en Diseño y Fabricación de Muebles.
  

Licenciado en:
 Física.
Radioelectrónica Naval.

Ingeniero: 
Aeronaútico.
En Automática y Electrónica Industrial.
En Electrónica.

Industrial.

De Minas.

Naval y Oceánico.

De Telecomunicación.

Diplomado en Radioelectrónica Naval.

Ingeniero Técnico: 

Aeronaútico, especialidad en Aeronavegación;

En Informática de Sistemas.

Industrial, especialidad en Electricidad, especialidad en Electrónica Industrial.

Industrial, especialidad en Electrónica Industrial.
De Telecomunicación, en todas sus especialidades.

  

Cocina 
y Pastelería.

Instalaciones 
Electrotécnicas

Equipos Electrónicos

Estética

Fabricación e 
Instalación de 

Carpintería y Mueble
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ANEXO III
TITULACIONES PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE INTERINIDAD EN EL CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL

Especialidad Titulaciones

Licenciado en: 
Quimica.
Bioquímica.
Farmacia.
Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Ciencias Ambientales.

Ingeniero Químico.
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad en Química Industrial.
Técnico Superior en Análisis y Control.

Ingeniero: 
 Industrial.
Aeronáutico.
Naval y Oceánico.
 Agrónomo.
De Minas.
De Montes.

Licenciado en Máquinas Navales.
Diplomado en Máquinas Navales.
Ingeniero Técnico: 

Industrial, especialidad en Mecánica
Aeronáutico, en todas sus especialidades.
Naval, especialidad en Propulsión y Servicios del Buque
Agrícola, especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales
De Minas, especialidad en Instalaciones Electromecánicas Mineras.

Técnico Superior en Automoción.
Técnico Especialista en Mecánica y Electricidad del automóvil; en Automoción; en Mantenimiento de
Máquinas y Equipo de Construcción y Obras.

Ingeniero:
En Automática y Electrónica Industrial.
Industrial;
De Materiales.
Naval y Oceánico.

Licenciado en Máquinas Navales.
Diplomado en Máquinas Navales.
Ingeniero Técnico: 

Industrial, especialidad en Mecánica
En Diseño Industrial
 Naval, especialidad en Estructuras Marinas
De Minas, especialidad en Mineralurgia y Metalurgia
Agrícola; especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales.

Técnico Superior en Producción por Mecanizado.
Técnico Especialista en Montaje y Construcción de Maquinaria;en Micromecánica de Máquinas
Herramientas; en Micromecánica de Instrumentos; Instrumentista en sistemas de Medida; en Utillajes y
Montajes Mecánicos;  Mecánico de Armas;

en Fabricación Mecánica; en Máquinas Herramientas; en Matricería y Moldes; en Control de Calidad; en
Micromecánica y Relojería.

Licenciado en:
Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Biología.
Bioquímica.
Ciencias Ambientales.
Química.
Farmacia
Veterinaría.

Ingeniero:
Agrónomo.
Industrial.
Químico.

Ingeniero Técnico:
Agrícola, especialidad en Industrias Agrarias y Alimentarias.
Industrial, especialidad en Química Industrial.

Mantenimiento de 
Vehículos

Mecanizado y 
Mantenimiento de 

Máquinas

Laboratorio

Operaciones y 
Equipos de 

Elaboración de 
Productos 

Alimentarios
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Licenciado en:
Biología.
Geología.
Veterinaría.
Ciencias Ambientales.
Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Química.

Ingeniero: 
Agrónomo.
De Montes.

Ingeniero Técnico:
Agrícola, en todas sus especialidades.
Forestal, en todas sus especialidades.

Licenciado en:
Biología.
Bioquímica.
Farmacia.
Medicina.
Quimica.

Diplomado en:
Fisioterapia.
Enfermería.
Podología.

Técnico Superior en Asesoría de Imagen Personal.
Técnico Especialista en Peluquería.
  

Licenciado en: 
 Medicina.
 Farmacia.
 Biología.
Bioquímica.
Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Ciencias Ambientales.
Odontología.
Química.
Veterinaría.

Diplomado en: 
Enfermería.
Fisioterapia.
Técnico Superior en Audioprótesis.

Licenciado en: 
Medicina.
Farmacia.
Biología.
Bioquímica.
Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Odontología.
Veterinaría.

Diplomado en Enfermería.

Licenciado en:
Administración y Dirección de Empresas.
Ciencias Actuariales y Financieras.
Economía.
Investigación y Técnicas de Mercado.
Publicidad y Relaciones Públicas.

Ingeniero en Informática.

Diplomado en: 
Biblioteconomía y Documentación.
Ciencias Empresariales.
Gestión y Administración Pública.

Ingeniero Técnico: 
En Informática de Gestión.
En Informática de Sistemas.

Procedimientos de 
Diagnóstico Clínico y 

Ortoprotésico

Procedimientos 
Sanitarios y 

Asistenciales

Peluquería

Operaciones de 
Producción Agraria

Procesos Comerciales
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Especialidad Titulaciones

Licenciado en:
Administración y Dirección de Empresas.
Ciencias Actuariales y Financieras.
Ciencias Políticas y de la Administración.
Economía.
Derecho.

Ingeniero en Informática.

Diplomado en: 
Biblioteconomía y Documentación.

Ciencias Empresariales.
Gestión y Administración Pública.

Ingeniero Técnico: 

En Informática de Gestión.
En Informática de Sistemas.

Licenciado en:
Comunicación Audiovisual.
Periodismo.
Publicidad y Relaciones Públicas.

Química.

Ingeniero Químico.

Ingeniero Técnico: 
Industrial, especialidad en Química Industrial.

En Diseño Industrial.
Forestal, especialidad en Industrial Forestales.

Técnico Superior en Producción en Industrias de Artes Gráficas.
Técnico Especialista en:Composición; Encuadernación; Impresión; Procesos Gráficos; Reproducción 
Fotomecánica; Composición de Artes Gráficas.

Licenciado en: 
Pedagogía.
Psicología. 
Sociología.
 Psicopedagogía.

Diplomado en:
Educación Social.
Trabajo Social.
Maestro, en todas sus especialidades.

Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos.
Diplomado en Turismo.
Técnico Superior en Restauración.

Técnico Especialista en Hostelería.

Licenciado en Máquinas Navales

Ingeniero :

Industrial.
Naval y Oceánico.

Diplomado en Máquinas Navales.

Ingeniero Técnico:
Áeronáutico, especialidad en Equipos y Materiales Aeroespaciales.
Industrial, especialidad Mecánica.
En Diseño Industrial.

Naval, especialidad en Estructuras Marinas.
De obras Públicas, especialidad en Construcciones Civiles.
Agrícola, especialidad en Mecanización y Construcciones Rurales.

Técnico Superior en Construcciones Metálicas

Técnico Especialista en: Construcciones Metálicas; Fabricación Soldada; Calderería en Chapa 
Estructural; Soldadura; Construcciones Metálicas y Soldador; Construcción Naval; Trazador Naval.

Notas: 

Procesos de Gestión 
Administrativa

2.      Igualmente, deberán entenderse como titulaciones válidas, además de las requeridas para cada especialidad, el haber
impartido la especialidad solicitada o, en el caso de las especialidades derivadas de la formación profesional especifica, la
rama/familia profesional correspondiente durante, al menos, dos cursos con carácter interino, con asignación de Número de
Registro de Personal  e informe favorable del Director del Centro donde hubiera prestado docencia.

1. Las titulaciones indicadas corresponden al Catálogo de Títulos Universitarios Oficiales y las sucesivas incorporaciones al

Servicios a la 
Comunidad.

Soldadura

Producción en Artes 
Gráficas

Servicios de 
Restauración.
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